
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

a 000020143 
RESOLUCION 49 98.1,1.1. 2 3907 

DR. RUBERTO SALGADO VALDEZ 
INTENDENTE DE COAPASTAS DE QUITO 

CONSIDERANDOS 

QUE se han presentado a este Jespacho tres testiíaonios 

de la escrítura pública de aumento de capital y reforma de 
estatutos de la compañía PROQIIA 3.4. otorgada ante el Notario 
Décimo Sexto del Distrito etropolitano de Quito el 15 de 
diciembre de 19983, con la solicitud para su aprobación; 

QUE los Dapartasmentos de Inspección y Control y Jurídico 
de Compañlas, aedisnte Hexsorandos Nos. 5C.ICI.1C.98,1270 y 
350.03C.98,2593 de 22 y 23 de dicieabre de 1998, han esitído 
informes favorables para 3u aprobación; 

AN ejercicio de las atribuciones asignadas  — uedianto 

fesolución 1% AD05,95219 de 13 de octubre de 1999; 

RESJUELYEZS 

RTICULO PRIMERO, - APROBAR el aumento de capítal y la reforaa 
de estatutos de la compañía PROQUIM S.A. en los términos 
constaates de la referida escritura; y, diaponer que uan extracto 
de la misua se publique, por una vez, en uno de los periódicos 
de mayor circulación en el Distrito Hetrapolitano de Quito, 

ARTICULO SEGINDO. -— PBISPOSER que los Notarios Décimo Sexto y 
Segundo del Dístrito Metropolitano de Quita tonen nota al margen 
de las xatrices de la escritura píblica que sa aprueba y la 
de constitución, en su orden, del contenido de la presente 
Resolución; y siente, en las coplas las razones respectivas. 

ARTICULO TREECERO.-— DISPONER que el Registrador Hercantil del 
Distrito M«“etropolitano de Quíto, 1Ínascriba la escritura y =sta 
Resolución; tome nota de tal inscripción al margen de la 
constitución, y silente en las copias las razones del 
cumplimiento de lo dispuesto en este Artículo, 

Cumplido lo anterior, renfltase a este Despacho copia certificada 
de la escritura pública respectiva. 

COMUNIQUESE.- DADA y fíruada en /Al Vistrito Hetropolitanso 
de Quito, Con esta fecha queda TA pre- 

so sente Resolución, bajo el N* e 
23 Bic. 1998 26, So DERIO MOLACAMTER Tomo 

ee dá así cumplimiento a lo dispuesto en la 
de comtormidad a lo establecido 

PR. ROBERTO SALGADO VALER Docrato 739 del 22 de AGO de OS, 
publicado en el Registro Oficial 878 del 29 
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